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RETRIBUCIONES EJERCICIO 2024 
 
ALTOS CARGOS 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de las bases de gestión y ejecución del presupuesto del Síndic 
de Greuges para el ejercicio 2024 (BOCV nº 41 de 09.02.2024) las retribuciones de los altos cargos del Síndic 
de Greuges, así como sus posibles modificaciones, serán las establecidas para sus homólogos en Les Corts 
mediante acuerdo de la Mesa de Les Corts Valencianes para dicho ejercicio.  

El artículo 10 de las bases de gestión y ejecución del presupuesto de Les Corts Valencianes para el ejercicio 
2024 (BOCV nº 26 de 22.11.2023) establece que las retribuciones de los diputados y diputadas de Les Corts 
Valencianes serán las establecidas en el Acuerdo de la Mes de les Corts número 529/X, de 25 de febrero de 
2020. Así mismo establece que en el caso de que las leyes de presupuestos generales del Estado y de la 
Generalitat para el ejercicio 2024 recogieran incrementos retributivos para los altos cargos del Consell y de la 
administración de la Generalitat, así como para el personal directivo del sector público instrumental de la 
Generalitat, la Presidencia de Les Corts procederá, previo cumplimiento de los trámites administrativos 
correspondientes y con la fiscalización de la Intervención de Les Corts, a actualizar estas retribuciones en los 
términos previstos en dichas leyes. 

Mediante Resolución de la Presidencia de Les Corts Valencianes de fecha 18 de septiembre de 2024 (BOCV 
nº 91 de 27.09.2024) se actualizan las retribuciones de los diputados y de las diputadas de Les Corts 
Valencianes de conformidad con el artículo único del Decreto Ley 8/2024, de 2 de agosto de 2024, del Consell. 

En base a lo anterior, y siendo los cargos del Síndic y Adjuntías homologables, a efectos retributivos, a los de 
Presidencia y Vicepresidencia de la Mesa, las retribuciones de los altos cargos del Síndic de Greuges para el 
ejercicio 2024 quedan establecidas en los conceptos e importes expresados en el siguiente cuadro: 
 

RETRIBUCIONES ALTOS CARGOS 

CONCEPTO IMPORTE MENSUAL 
PAGAS 

EXTRAORDINARIAS 
TOTAL ANUAL POR 

CARGO 

Asignación reglamentaria 2.561,53 € 5.123,06 € 35.861,42 € 

    

Complemento por cargo    

Síndic/a 4.270,30 € 8.540,60 € 59.784,20 € 

Adjunt/a 3.520,37 € 7.040,74 € 49.285,18 € 

    

Complem. por dedic. exclusiva 396,73 € 793,46 € 5.554,22 € 

    

Indemniz. ejercicio función 231,91 €  2.782,92 € 

 

ALTOS CARGOS 
RETRIBUCIONES BRUTAS 

ANUALES € 

Síndic 103.982,76 € 

Adjunto primero 93.483,74 € 

Adjunto segundo 93.483,74 € 

 
PERSONAL FUNCIONARIO, LABORAL Y EVENTUAL 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de las bases de gestión y ejecución del presupuesto del Síndic 
de Greuges para el ejercicio 2024 (BOCV nº 41 de 09.02.2024) las retribuciones del personal al servicio del 
Síndic de Greuges durante el ejercicio 2024 serán las establecidas para el personal de Les Corts Valencianes 
para dicho ejercicio, mediante el acuerdo correspondiente de la Mesa de Les Corts, así como sus posibles 
modificaciones. 

La naturaleza de los puestos de trabajo del Síndic de Greuges, así como sus niveles retributivos están 
determinados en las dos RPTs vigentes de la institución. 

Mediante Resolución de la Presidencia de Les Corts Valencianes de fecha 18 de septiembre de 2024 (BOCV 
nº 91 de 27.09.2024) se actualizan las retribuciones del personal al servicio de Les Corts Valencianes de 
conformidad con el artículo único del Decreto Ley 8/2024, de 2 de agosto de 2024, del Consell. 
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